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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO EXTRAORDINARIA DEL  
INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DE FECHA CINCO (05) DE ENERO DE  

DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 

Número: ACT/PLE-EXTORD1-IZAI/05/01/2021. 
 
 

Anexo:- Escritos de licencias de cada uno de  
los servidores públicos solicitantes.  

 
 

En la sala de sesiones de Pleno del Instituto Zacatecano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(IZAI), ubicada en Avenida Universidad 113; Fracc. Lomas del Patrocinio, 
Zacatecas, Zacatecas; a las 11:34 horas del martes cinco (05) de enero del año 
dos mil veintiuno (2021), el Pleno de dicho Instituto sesionó de manera 
extraordinaria con la asistencia de las siguientes personas: 

 
 

Samuel Montoya Álvarez. (SMA) Comisionado Presidente. 
Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada. 

Víctor Hugo Hernández Reyes. (VHHR) Secretario Ejecutivo. 
 
 

Ante la presencia de la Comisionada, el C. Comisionado Presidente, 
Mtro. SMA, sometió a consideración el siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.- Verificación del quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2.- Aprobación del orden del día. 
3.- Presentación para análisis y aprobación de licencias sin goce de 

sueldo solicitadas por parte de diverso personal del Instituto Zacatecano 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así 
como la aprobación de nuevos nombramientos.  

4.- Presentación para aprobación de nuevos nombramientos dentro del 
Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 

5.- Aprobación de las propuestas que ya han sido presentadas por parte 
del Pleno a la Secretaría Ejecutiva, para que a su vez la Dirección 
Administrativa realice de manera inmediata los trámites administrativos en los 
tiempos que han sido debidamente enunciados y solicitados por parte del 
personal. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 1.- En desahogo del primer punto del orden del día, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto, una vez pasada lista de asistencia, da fe que se 
encuentran presentes en dicha sesión el Ciudadano Mtro. SMA (Comisionado 
Presidente) y la C. Lic. FGTR, así como el Mtro. VHHR(Secretario Ejecutivo), 
por lo que, de conformidad con lo establecido por el artículo 129 primer párrafo 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Zacatecas, existe Quórum Legal para que se desarrolle la presente sesión de 
Pleno a que se convocó, dando razón de ello al primero de los nombrados, 
quien a su vez, declara formalmente instalada e iniciada la sesión. 

 
 

2.- En desahogo del segundo punto del orden del día, se dio lectura al 
mismo, emitiéndose el siguiente:  

 
Acuerdo 

ACT/PLE-EXTORD1-IZAI/05/01/2021.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, aprobar el orden del día propuesto para la presente 
sesión, no anexándose asunto general por el carácter extraordinario de la 
misma. 

 

 
3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación para análisis y aprobación de licencias sin goce de 
sueldo solicitadas por parte de diverso personal del Instituto Zacatecano 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a lo 
cual en uso de la voz, el C. Comisionado Presidente, Mtro. SMA, manifiesta 
que va a referirse a lo que establece en el primer momento el artículo 143 de la 
Ley de Transparencia local, inciando por el tema de las licencias, donde un 
total de once (11) compañeras y compañeros del Instituto Zacatecano que 
laboran para diversas áreas lo requieren, a razón de una invitación en el tema 
laboral, y ante una posibilidad de crecimiento en el tema profesional y laboral. 

 
Así las cosas, es que están solicitando licencia el día de hoy en primer 

lugar, el C. Mtro. VHHR, quien ha fungido y sigue fungiendo hasta el día de hoy 
como Secretario Ejecutivo de este Instituto, y solicita licencia a partir del día 
viernes ocho (08) de enero del presente año, por un periodo de seis (06) 
meses; es el mismo caso que nos realiza nuestra compañera, la Lic. Andrea 
Carolina Martínez Gamboa, quien es Auxiliar de la Secretaria Ejecutiva, y que 
también a su vez hace la solicitud de una licencia sin goce de sueldo, por un 
término de seis (06) meses, también a partir del día viernes ocho (08) de enero 
del año que cursa. 

 
En el caso del Dr. Sergio Octavio Contreras Padilla, Director del Centro 

de Investigaciones de este Instituto, nos genera una solicitud sin goce de 
sueldo por el lapso de seis (06) meses, la cual será a partir del día veintinueve 
(29) de enero del año dos mil veintiuno (2021); en el caso del MTI. Luis 
Fernando Araiz Morales, nuestro Director de Tecnologías de la Información del 
Instituto de Transparencia, nos realiza la misma solicitud de licencia sin goce 
de sueldo por un periodo de seis (06) meses, a partir del día ocho (08) de 
enero del año que transcurre; respecto al compañero Jefe del Departamento de 
Tecnologías, Ing. Antonio de la Cruz de Santiago, refiere una solicitud de 
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licencias sin goce de sueldo a partir del día veintinueve (29) de enero del año 
que cursa; por su parte, el C. Ing. Jaime Román Carlos, Jefe de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, solicita una licencia sin goce de sueldo por un 
periodo de seis (06) meses, a partir del viernes 08 de enero del presente año, 
siendo el mismo caso de nuestro compañero, el C. Luis Carlos Montoya Lugo, 
Auxiliar de la Dirección de Tecnologías de la Información de este Instituto, 
quien realiza una solicitud de licencia sin goce de sueldo por un periodo de seis 
(06) meses a partir del día 08 de enero del año en curso. 

 
En el caso del compañero Héctor Abraham Ramírez, quien también 

funge como Auxiliar de la Dirección de Tecnologías de la Información, solicita 
una licencia por seis (06) meses sin goce de sueldo, a partir del día quince (15) 
de enero del año dos mil veintiuno (2021); respecto del compañero quien 
también labora en la Dirección de Tecnologías de la Información, Álvaro Moisés 
Díaz Díaz, genera una solicitud de licencia sin goce de sueldo a partir del día 
quince (15) de enero de la presente anualidad, por un plazo de seis (06) 
meses.  

 
En relación con la Mtra. Humbelina Elizabeth López Loera, solicita una 

licencia sin goce de sueldo por un periodo de seis (06) meses a partir del día 
ocho (08) de enero del año dos mil veintiuno (2021); siendo el mismo caso para 
la Directora de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la 
Lic. Alondra Sarahi Dávila de la Torre, quien también realiza una solicitud de 
licencia sin goce de sueldo por un periodo de seis (06) meses a partir del día 
ocho (08) de enero de este año dos mil veintiuno (2021).  

 
Así las cosas, es que todas y cada una de las solicitudes de estos once 

compañeras y compañeros del Instituto, que por temas de crecimiento 
personal, profesional, laboral y de experiencia, solicitan licencia sin goce de 
sueldo, consideramos será muy bueno, tanto en lo personal, así como para el 
Instituto Zacatecano de Transparencia, ya que si a ellos les va bien, le irá bien 
al propio Organismo Garante, pues derivado a que siempre se generó al 
interior del Instituto una muy buena relación laboral de compañerismo entre 
todos quienes lo integramos, es que me atrevo a repetir la frase que nuestro 
Secretario Ejecutivo en algunas reuniones anuncia, cuando señala que en el 
IZAI, se ha establecido una gran familia de respaldo, una gran familia laboral, 
de objetivos, de cumplimiento de metas, por lo que propone al Pleno, el que se 
puedan aprobar todas y cada una de las solicitudes de licencia antes citadas. 

 
 Lo anterior, refiere finalmente el C. Comisionado Presidente, Mtro. 

Montoya Álvarez, derivado a que quienes hoy solicitan licencia sin goce de 
sueldo, son personas, refiriéndose a la totalidad de las compañeras y 
compañeros, muy valiosas, con un excelente desarrollo laboral, profesional, 
institucional, cediendole el uso de la voz, a la C. Comisionada, Lic. FGTR. 

 
Así las cosas, la C. Comisionada, Lic. Torres Rodríguez, felicita a 

quienes tuvieron la oportunidad por invitación de la C. Comisionada, Dra. 
Norma Julieta del Río Venegas, para seguir trabajando, pero ahora en el 
ámbito federal, pues ello es una oportunidad y un reconocimiento a quienes 
estuvieron trabajando en el IZAI, que han hecho bien su trabajo; reiterando que 
la invitación es un reconocimiento para decir vamos a trabajar en un campo 
mas amplio, con nuevas oportunidades de relaciones públicas, con una 
oportunidad para crecer profesionalmente, expresando que les da gusto saber 
que estos once zacatecanos se van a integrar a participar, a trabajar y a crecer 
de manera profesional dentro del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
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la Información y Protección de Datos Personales (INAI), stuación por la cusl los 
felicita. 

 
Refiere además, que les causa sentimientos encontrados, puesto que es 

personal que ha destacado, que se ha entregado al cien por ciento, muy 
eficiente y que va a hacer falta, pero expresando que también entiende que es 
su momento y su oportunidad de crecer profesionalmente, lo cual festeja, 
deseándoles mucho éxito a los once servidores públicos que se van a la 
Ciudad de México a trabajar de manera profesional al INAI; reiterándoles las 
felicitaciones, así como mucho éxito, solicitándoles que pongan muy en alto el 
nombre de Zacatecas, pues no habrá que olvidar que son ciudadanos 
zacatecanos que van a trabajar a la Ciudad de México profesionalmente, 
segura de que lo harán muy bien.  

 
Una vez lo anterior, no existiendo más comentarios, es que se emite el 

siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-EXTORD1-IZAI/05/01/2021.2 

 Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto de la presentación para análisis y 
aprobación de licencias sin goce de sueldo solicitadas por parte de 
diverso personal del Instituto Zacatecano Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, por las razones expuestas 
para ello, así como con fundamento en lo previsto en el artículo 51 del 
Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, aprobar todas y cada 
una de las once solicitudes de licencia sin goce de sueldo por un plazo de 
seis (06) meses que requieren igual número de servidores públicos del 
Organismo Garante, a saber: Mtro. Víctor Hugo Hernández Reyes, Mtra. 
Humbelina Elizabeth López Loera, Dr. Sergio Octavio Contreras Padilla, 
Lic. Alondra Sarahí Dávila de la Torre, MTI Luis Fernanda Araiz Morales, 
Lic. Andrea Carolina Martínez Gamboa, Ing. Antonio de la Cruz de 
Santiago, Ing. Luis Carlos Montoya Lugo, LI Jaime Román Carlos, Ing. 
Héctor Abraham Ramírez e Ing. Alvaro Moisés Díaz Díaz, en los términos y 
bajo los plazos y períodos referidos en los documentos que se anexan en 
cada caso a la presente acta. 
 
 

4.- En cuanto a la presentación para aprobación de nuevos 
nombramientos dentro del Instituto Zacatecano de Transparencia Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, es que el C. Comisionado 
Presidente, Mtro. SMA, refiere que se referirá al artículo 143 de la Ley de 
Transparencia local que señala textualmente: ¨El Secretario Ejecutivo del 
Instituto, durará en su cargo 4 años, pudiendo ser reelecto por un periodo más, 
será designado por el Pleno del Instituto con el voto de las dos terceras partes 
de sus integrante, a propuesta del Comisionado Presidente, y podrá ser 
removido por votación calificada por las causas que establece la propia ley¨, 
situación por la cual en el caso concreto que nos ocupa, en razón de la licencia 
sin goce de sueldo que fuera solicitada, y debidamente autorizada, es que en el 
caso que nos ocupa, a razón de la importancia del trabajo que realiza la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto, como lo es esa parte tan importante en el 
tema del trabajo administrativo y operativo, así como de llevar a cabo todas y 
cada una de las sesiones de Pleno, los procedimientos de sanción que se 
realizan, y finalmente todo el trabajo que envuelve y conlleva esta parte de la 
Secretaría Ejecutiva, es que se permite proponer al H. Pleno, que por el 
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periodo de los seis (06) meses que se otorgaran de licencia sin goce de sueldo 
al Secretario Ejecutivo, Mtro. VHHR, debidamente platicado con la C. 
Comisionada, Lic. FGTR, a la Lic. en Derecho, América Selene Dávila Rocha, 
para que funja a partir del día lunes once (11) de enero del año dos mil 
veintiuno (2021), por el lapso de seis (06) meses, como Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, y pueda en su momento integrarse al trabajo. 

 
Lo anterior, en razón del importante trabajo que en el servicio público 

tiene, ya que es una profesionista con muchos años de trabajo y experiencia, 
con muy buenos resultados en sus áreas de trabajo, siendo por ello, la 
propuesta que se presenta en ese momento.  

 
Acto seguido, la C. Comisionada, Lic. FGTR, manifiesta sobre el 

particular, que la propuesta de la Lic. América Selene Dávila Rocha, le parece 
que es un espacio que puede ocupar perfectamente en la Secretaría Ejecutiva, 
ya que cuenta con veinte (20) años de experiencia en asuntos jurídicos, 
estudios legislativos, procedimientos administrativos y contenciosos; señalando 
que necesitan dentro de la Secretaría Ejecutiva, alguien que estudie la ley, que 
le dé seguimiento textual y legal a lo que establece la norma jurídica, situación 
por la que considera que con su experiencia va a ayudar mucho, precisamente 
para cubrir el espacio que deja el actual Secretario Ejecutivo, Mtro. VHHR, a 
quien señala felicitar, porque siempre con mucha disposición, buen trabajo, 
responsable, bien fundamentado y siempre vigilando y asesorando a los 
Directores, a los mismos Comisionados, así como a todo el personal que se lo 
solicitaba, deseándole mucho éxito en la Ciudad de México; refiriendo además, 
otorgar su aprobación respecto de la propuesta que efectúa el Comisionado 
Presidente, Mtro. SMA, en relación a que la Lic. América Selene Dávila Rocha, 
ocupe el espacio de la Secretaria Ejecutiva, lo cual tendría que ser de manera 
inmediata, ya que no es un espacio que se pueda quedar acéfalo, sino que por 
el contrario, es un espacio que de manera inmediata se debe de cubrir.  

 
Acto seguido, solicita el uso de la voz el C. Mtro. VHHR, quien expresa 

que redondeando lo que dice el C. Comisionado Presidente, Mtro. SMA, 
efectivamente existe una importancia mayúscula de que en este momento se 
realice la propuesta y nombramiento para ocupar el cargo de la Secretaría 
Ejecutiva, a raíz de la licencia sin goce de sueldo que se está solicitando, por lo 
que con dicha propuesta, como siempre ha sucedido, se cumple en el Instituto, 
con el principio de legalidad, al observar lo que refiere el artículo 143 de la Ley 
de Transparencia local, por eso es que se presenta en este momento por parte 
del C. Comisionado Presidente, Mtro. SMA, la propuesta para ocupar la 
vacante temporalmente por seis (06) meses el cargo de Titular de la Secretaría 
Ejecutiva, por lo que el hecho de presentarse la propuesta, y de aprobarse por 
parte del H. Pleno del Instituto, esto se realiza precisamente para seguir con la 
dinámica de la legalidad que siempre el Organismo Garante, situación por la 
que se consideró pertinente realizar la aclaración, de ¿por qué en este caso se 
hace incluso mención a la persona propuesta y su probable aprobación para 
ocupar el cargo de la Secretaría Ejecutiva?. 

 
Una vez lo anterior, no existiendo más comentarios sobre el particular, 

es que se emite el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-EXTORD1-IZAI/05/01/2021.3 

 Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, en cuanto a la presentación para aprobación de 
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nuevos nombramientos dentro del Instituto Zacatecano de Transparencia 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en este caso 
concreto, en lo referente a la Secretaría Ejecutiva, por las razones 
expuestas para tal finalidad, así como con fundamento en lo previsto en el 
artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Zacatecas, el aprobar que ocupe dicho cargo la C. Lic. 
América Selene Dávila Rocha por el plazo de seis (06) meses que estará 
vigente la licencia sin goce de sueldo que solicitara el C. Mtro. VHHR, y 
fuera aprobada. 
 
 

5.- Finalmente, respecto de la aprobación de las propuestas que ya han 
sido presentadas por parte del Pleno a la Secretaría Ejecutiva, a efecto de que 
a su vez, la Dirección Administrativa realice de manera inmediata los trámites 
administrativos en los tiempos que han sido debidamente enunciados y 
solicitados por parte del personal, es que en uso de a voz, el C. Comisionado 
Presidente, Mtro. SMA, señala que el punto que ahora nos ocupa, se desarrolla 
a efecto de cumplir con la formalidad sobre el mismo, virtud a que ya fue 
debidamente autorizado por el voto unánime, el nombrar como Secretaria 
Ejecutiva del Instituto, por un período de seis (06) meses, a la Lic. América 
Selene Dávila Rocha, situación por la cual le extiende una cordial bienvenida al 
Instituto, seguros de su profesionalismo y calidad, situación por la cual se está 
seguro de que va a realizar un trabajo excepcional, en razón del lugar que 
ocupara a partir del día once (11) de enero de la presente anualidad, como es 
la de Secretaria Ejecutiva. 

 
De igual manera propone, ya comentado con la también Comisionada, 

Lic. FGTR, que los otros diez lugares en los que se ha solicitado licencia, toda 
vez que las mismas han sido requeridas a partir del día ocho (08), otros el 
quince (15) y un menor número el veintinueve (29), todas las anteriores del 
mes de enero del año que transcurre, es decir, de forma escalonada, y en 
virtud a que ya se han realizado algunas propuestas de manera conjunta por 
parte del Pleno, el que se puedan aprobar dichas propuestas que ya han sido 
generadas, a efecto de que consten debidamente en el acta, y a su vez, se 
realice la indicación a la Dirección Administrativa para que realice los trámites 
correspondientes, a razón de la alta en los tiempos que han sido previamente 
establecidos, tomando en consideración para ello, la solicitud de licencia y el 
alta de las nuevas propuestas, para que también, en la contratación de estos 
nuevos y nuevas profesionistas, se establezca perfectamente la temporalidad 
de los seis (06) meses, a razón del período que están solicitando licencia las y 
los compañeros del Instituto, a efecto de lo cual se está otorgando prioridad, a 
las capacidades y experiencia en las diferentes direcciones y áreas, como son 
entre otras, la de Tecnologías de la Información, de Capacitación y Vinculación 
con la Sociedad, así como la de Protección de Datos Personales, además de 
las diferentes áreas en las que se ha solicitado alguna licencia sin goce de 
sueldo. 

 
Por todo lo anterior, es que solicita y somete a la consideración, que se 

aprueben en lo general las propuestas que ya han sido presentadas por parte 
del Pleno, para que la Dirección Administrativa realice de manera inmediata los 
trámites administrativos en los tiempos que han sido debidamente enunciados 
y solicitados, en relación con las licencias sin goce de sueldo solicitadas por 
parte del personal, fundado para ello, en lo que establece el artículo 130 en su 
fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Zacatecas, que establece: […]¨Realizar el nombramiento, 
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promoción, ascenso de los servidores públicos del instituto de conformidad con 
el reglamento del servicio de carrera de este instituto” […].  

 
De igual forma, toda vez que nos encontramos en esta sesión, 

analizando todo lo relativo con el tema del personal, de igual manera se 
propone al Pleno, que se reintegren dos servidores públicos del Organismo 
Garante que estaban comisionados con el Órgano Interno de Control, virtud a 
que el Titular de éste, en el mes de diciembre próximo anterior, a razón de un 
proyecto personal, profesional, y laboral, pidió su separación definitiva del 
cargo ante la propia H. Legislatura del Estado, haciéndolo del conocimiento al 
Instituto, situación por la cual, las dos personas que se encontraban trabajando 
comisionadas para éste, como lo son la Lic Gadys Elizabeth Trujillo Castillo y el 
Mtro. Lizandro Díaz Barba, en el primer caso como auxiliar, mientras que en el 
segundo, como apoyo jurídico, situación por todo lo anterior, que la propuesta 
que se realiza, es que el Lic. Díaz Romero regrese a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, donde originalmente estaba, mientras que en el caso de la C. Trujillo 
Castillo, quien estaba como auxiliar del Centro de Investigaciones, de igual 
manera regrese a dicha área; y una vez que nuevamente sea nombrado el 
Titular del Órgano Interno de Control, entonces ya se analizaría lo conducente. 

 
Una vez lo anterior, no existie4ndo comentarios, es que se emite el 

siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-EXTORD1-IZAI/05/01/2021.4 

 Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto de la aprobación de las propuestas que ya 
han sido presentadas por parte del Pleno a la Secretaría Ejecutiva, a 
efecto de que a su vez, la Dirección Administrativa realice de manera 
inmediata los trámites administrativos, por las razones expuestas para 
ello, así como con fundamento en lo previsto en el artículo 130 en su 
fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Zacatecas, aprobar en lo general, las propuestas de 
incorporación de personal que ya han sido presentadas por parte del 
Pleno, para que la Dirección Administrativa realice de manera inmediata 
los trámites administrativos en los tiempos que han sido debidamente 
enunciados y solicitados, en relación con las licencias sin goce de sueldo 
solicitadas por parte del personal. 
 
 De igual forma se acuerda por unanimidad de votos, por las razones 
expuestas para ello, que las dos personas que se encuentran trabajando 
comisionadas para el Órgano Interno de Control del IZAI, como lo son la 
Lic Gadys Elizabeth Trujillo Castillo y el Mtro. Lizandro Díaz Barba, se 
incorporen a la dirección o área donde originalmente laboraban; y una vez 
que nuevamente sea nombrado el Titular del Órgano Interno de Control, 
entonces se analizaría lo conducente. 
 
 
 Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se 
dio por terminada la sesión extraordinaria de Pleno del Instituto Zacatecano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
siendo las doce horas con tres minutos (12:03 h.) del día de la fecha.  
 

Realizándose la presente acta para constancia de todo lo ahí 
acontecido. 

 



Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información 

                                         y Protección de Datos Personales  

 

 
Avenida Universidad 113, Lomas del Patrocinio 

 Zacatecas, Zacatecas 
Tel. (492) 92 5 16 21 y 018005901977 

www.izai.org.mx 

 

 
Firmada que fue la presente acta de sesión de Pleno extraordinaria del 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, por los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- 
CONSTE. ----------------------------------------------------------------------------- (DOY FE). 
--------------------------------------------------------------------------------------- (RÚBRICAS.) 
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